
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar 
 

 
Chiriguaná, Noviembre veinticinco (25) de dos mil Veinte (2020) 
 

REFERENCIA: VERBAL DE IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD  

DEMANDANTE: JORGE EMILIO ESCOBAR ROJANO 

DEMANDADA: JAIDY MILENA RODRIGUEZ TRUJILLO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2018-00030-00 

ASUNTO: AUTO RESUELVE 
 

  Teniendo en cuenta, el memorial suscrito por el apoderado judicial de la 
parte demandante, este despacho tiene a bien ordenar por secretaria se sirva oficiar a la 
Registraduría municipal del estado civil de Curumaní – Cesar, con el fin que modifique de 
conformidad con la sentencia emitida, el acta de registro civil de nacimiento de CAMILA 
ANDREA ESCOBAR RODRIGUEZ, donde debe ser excluido JORGE EMILIO ESCOBAR 
ROJANO, como progenitor. 
 
   De igual manera, levántense la medida cautelar de alimentos que tenga a 
favor CAMILA ANDREA ESCOBAR RODRIGUEZ, en contra JORGE EMILIO ESCOBAR 
ROJANO, para lo cual, por secretaria ofíciese al Tesorero – Pagador de la CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL “CASUR”: carrera 7 # 12b – 58 Bogotá 
D.C. correo electrónico: judiciales@casur.gov.co, para que se cancele la medida cautelar 
de embargo que pesa sobre la pensión de jubilación del demandado mencionado. 
 
   Así las cosas, se aclara, que a favor de CAMILA ANDREA ESCOBAR 
RODRIGUEZ, no serán entregados título de deposito judicial alguno, y los dineros que se 
encuentren o llegaren a ser depositados, serán entregados a favor del demandado JORGE 
EMILIO ESCOBAR ROJANO. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

Firmado Por: 
 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 01 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE 
CHIRIGUANA-CESAR 
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